
P E IiA P^pYIHGli^ DE MADREO 

fias leyes, órdenes y anuncios que hayan de asertarse 
10. los Bot-BTisos o»ioÍAi .s8 se han de mandar al Jefe Pó-
fjtíeo respectivo,, por cuyo conducto se pasarán a los 
editores de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 6 de Abril da 1839.) 

Se:pnblica todos i«« Alt», exee»»« lo» domiagos . ^ 

PRECIO, DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital,: llevado 4 dómioilio, 2'50 pesetasmensuales,anticipadas; 
fuera de ella, 3 50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

Se admiten suscripciones ea Madrid, ea la Administración del BOLBTISÍ, 
plaza da Santiago, núm. 2. —ffaera da a t̂a, '"capital, diresta manta por me l io 
da carta á la Administración coa inclusión del importé del tiempo de aooao 
en timbres móvi les . 

Las disposiciones de las Autoridades. exoeptolM %m 
*«an a instanoiade parte no pobre, so iosariaraa •&«; *1« 
menta; asimismo oualqniar anuncio eonaaraísata al' *«N 
vicio nacional que dimane de las mismas* paro las és i& 
teres pirtioular pagaran 50 céntimos ds p«stte por o»¿» 
linsa d» inserción. 

Máosero suelto B® eéa t laaes de peeata . 

PARTE OFICIAL 

ggistitacia del Consejo ii ^taistxoi 

S S . MM. el REY Don Alíon- t 
ao XIII y la REINA Doña Victo- ¡ 
ria Eugenia (Q. D. Gt.)., coñti- I 
¡mían sin novedad ea su impor- 1 
tante salud. I 

Del mismo beneficio disfrutan f 
las demás personas de la Augus- { 
ta Real Familia. f 

Ministerio ds la Gobernación 
DIRECCIOíí GENERAL DE CORREOS Y T I M A F 0 S 

C O B B E O S 

Sepoi<5a 1.a—IVeg-ooiadp 8.° 
Pliego de condiciones con arreglo alas 

que se contrata la con luccidn. diaria 
del correo de ida y vuelta entre lá o/í-
cina del ramo, de San Martín de Val' 
deiglesias y la de AImorox, sirviendo d 
Cadalso de los Vidrios, 
1. a £1 servioio se oontratará mediante 

subasta pública, la que Be celebrará por 
pliegos cerrados, según las reglas esta
blecidas en el tlt. II del Reglamento para 
el régimen y servioio del ramo de Co
rreos, aprobado por Real decreto de 7 de 
Junto de 1898, y bajo el tipo máximo de 
1.373 pesetas anuales. 

2. a Dicha subasta tendrá lagar en esta 
Dirección general; ante él Sr. Director ó 
su delegado, el dfa 21 de Noviembre. 

8* 'Hasta el día"16 del mismo, a las 
diez y siete horas, podrán presentarse 
'PltegOB para optar á la subasta, en está 
Blreooión general y en los Gobiernos civi
les de Madrid y Toledo. 

4.* A cada pliego se acompañará por 
¿aparado la cédula personal del solicitan
te y el resguardo ó doonmeiito que acre
dite haber consignado éste en la Caja g e 
neral de'Depósitos, en cualquiera de sus 
sucursales de provincias ó en la Deposi
tarla de fondos municipales de alguno de 
los Ayuntamientos interesados, el diez 
por ciento del importe anual del servicio 
«1 tipo de subasta. 

5. a Las proposiciones se extenderán 
«npapel del sello undécimo, redactándo
se en la forma siguiente: 

D. P. de T., natural de... vaoino... se 
obliga á desempeñar la conducción del 

correo diario desde... á... y viceversa, 
por el precio de. . . (en letra);., pesetas 
anuales, con arreglo á las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta pro
posición, acompaño á ella, y por separa
do, la carta de pago que acredita haber 
depositado e n . . . la fianza de... pesetas. 

6. a Se hará la adjudicación provisio
nal al autor de la proposición que, reu
niendo todos los reqnisitos legales, pre
sente la mayor economía respecto á su 
importe, eiende preferida en igualdad de 
precio la que ofrezca hacer el servicio en 
carruajes automóviles; quedando reser
vada al Exorno. S. Ministro de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no 
el acto del remate, el cual no producirá 
obligación para el Estado hasta que sea 
aprobado deñaitivamente. 

7 . a El contrato durará, cuatro años, 
contados desde el día que se fije para 
principiar el servicio, al comunicar la 
aprobación superior de la subasta, que
dando obligado el contratista á cumplir 
cuantas disposiciones se dioten en lo su-
sivo respecto á la oondüooión del co
rreo. 

8. a El contratista quedará sometido 
á la. jurisdicción Contenoioso-admlnis-
trativa en todas las cuestiones; que pue
dan suscitarse sobre la inteligencia, cum
plimiento y efeotoB del contrato y sobre 
su rescisión, entendiéndose asimismo que 
renuncia al fuero de su dómioilio para el 
caso de que fuere preciso proceder con
tra él ejecutivamente, con arregló á las 
disposiciones administrativas;. w , 

9. a La cantidad en que quede con
tratado este servioio se satisfará por 
mensualidades vencidas en la Tesorería 
de Hacienda de Madrid ó Toledo, con car
go á la seooión, capítulo y articulo co
rrespondientes del presupuesto qué esté 
vigente. 

10. a En el término de un mes, á con
tar desde la faoha en que oficialmente se 
comunique al rom atante la aprobación y 
adjudicación definitiva de la subasta, de
berá éste consignar en la Caja general 
de Depósitos ó en cualquiera de sus su
cursales, en concepto de fianza definitiva 
y para responder del cumplimiento de 
su oompromiso, el diez.por ciento del im
porte anual del servioio subastado al ti
po de adjudicación, y en ningún caso 
menos de 50 pesetas, y otorgará el con
trato; en la inteligencia de que si en di

cho plazo no verificase ambas formalida
des, perderá el depósito provisional que 
hizo para tomar parte en la subasta, y se 
deolarará nula la.adjudicación. 

11. a Los gastos qua ocasione. el le
vantamiento, del Acta ó Acias, el otorga
miento del contrato y tre3 copias del 
mismo, extendidas en el papel sellado 
correspondiente, dos se remitirán á la 
Direooión general; quedando otra en la 
Administración principal de la provincia 
por la que hayan do acreditarse los habe
res, sarán de cuenta, del contratista,, el 
cual abonará, también, antes del otorga
miento, el coste, de la inserción de los 
anuncios e¿ losi periódicos oficiales, de
biéndose hacer constar dicho requisito 
en el contrato, asi como también, por co
pia literal de la carta de pago, la forma-
lización del depósito de fianza que se 
constituirá á disposición de la Direooión 
general. 

12. a Después de rematado el servioio 
no habrá lugar á aeplamaoión alguna en 
el caso de que los datos ofipiales que ha
yan servido paaa determinar la distan
cia que separa los puntos extremos re
sulten equivocados ea más ó en menos. 

13. a El rematante concurrirá á prestar 
servioio el día que señale la Real orden 
de adjudicación, qué le será tasladada 
oportunamente por el Administrador res
pectivo; de no presentarse á verificarlo, 
sin causa justificada debidamente, sa de
olarará nula la adjudicación, con pérdida 
del depósito provisional que hizo para 
optar á la subasta. 

No será obstáculo para empezar él ser
vicio la falta de otorgamiento' del con -
trato, : ; — ' ' 

14. a El contratista se obliga á oondu-
oirá caballo ó en carruaje de cuatro ó 
dos ruedas ó en automóvil y diariamen
te de ida y vuelta entre los puntos que se 
citan en el épígrafede esté pliego, todos 
los objetos que hoy transporta el oorreo 
y los que en'lo süoásivó se acuerde sean 
admitidos para su olroulaoión por el mis
mo y se consignen en la tarifa de oorreos, 
distribuyendo los dirigidos á cada pueblo 
del tránsito, y observando para su reoep-
oión y entrega las prescripciones que se 
dioten por la Dirección general y las con
diciones en que se contraté la condición. 

15* El contratista será responsable 
de la correspondencia certificada, cartas 
con valores declarados y con valores en 
metálico (asi como de los paquetes pos

tales si se estableciese este servicio), da 
que se hará oargo bajo recibo y nominaU 
mente, no cesando su responsabilidad 
basta tanto que justifique haberlos entre
gado con igual formalidad á otro emplea
do ó contratista. A este efdoio, los con
ductores deberán llevar uu libro en que 
anote la correspondencia certificada y 
oon valores de que se haga cargo, y re 
cogerán el recibo de los enpleados á quie
nes la entreguen. La responsabilidad pe 
cuniaria que aloanoe al contratista «era 
de cincuenta pesetas, tratándose de un 
certificado sin declaración de valor, é 
igual á la cantidad que el Estada haya de 
abonar porextravioó sustracción del con
tenido del oertifioado oon declaración de 
valor, cuando se trate de objeto de esta 
naturaleza. La responsabilidad pecunia
ria á que se refiere lo dicho anteriormente 
no excluye las demás responsabilidades 
que administrativa ó judicialmente co
rresponda exigir por el hecho que motivó 
la primera. 

16. a La distancia da 19 kilómetros que 
comprende esta oondüooión, debe ser 
recorrida en tiempo máximo de dos 
horas, treinta minutos, oon el t i3mpoqaa 
se invierta en las detenciones que se fijan, 
pon las horas de entrada y salida, y 
en los pueblos del tránsito y extremo de 
la linea, ea el itinerario aprobado por la 
Direooión general, el cual podrá modifi
carse por dicho Centro, según convenga 
al mejor servioio. 

17. a Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tenar el contratista,el 
número suficiente, de caballerías mayo
res situadas en los pantos más oonve-

1 nientes de la línea á juicio de los Admi
nistradores principales de Madrid y .To 
ledo, si el arrastre de los carruajes, se 
verifloase por caballerías, y el número 
de carruajes que se consideren necesa
rios si el servicio se contratase en. auto 
móviles. Cuando por causas fortuitas s e 
interrumpa el servioio de una expedi
ción,, estará obligado el contratista á 
arbitrar los medios oportunos para, que 
la correspondencia llegue á su destino 
oon la mayor brevedad posible, invocan
do, si fuese necesario, el auxilio de las 
Autoridades. Si el servioio se prestara en 
carruaje, tendrá éste almacén capaz p a 
ra obnduoir la correspondencia, indepen
diente del lugar que ocupen los viajeros 
y equipajes, si los llevaren. Asimismo 
tendrá obllgaoión da conducir ¿gratuita-
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mente, en asientos de primera, á los em

pleados de Correos que vi»jen por razo

nes del servicio, y con autorización del 
Centro directivo, á puntos que sirva la 
conducción. 

1 8 / Es oondioión indispensable que 
los oonduotores de la correspondencia 
sean mayores de diez y ooho años y 
sepan leer y escribir. 

19. a Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de las 
maletas, sacas ó envases en que se re

mita la correspondencia, preservándola 
de la humedad y deterioro. También será 
responsable de cuantas faltas cometan 
sus dependientes eu el desempeño del 
servicio, 

20." La Administración se reserva el 
derecho de modificar el itinerario y ho

ra r io de la oonduoión, y el de su

primir ésta cuando así conviniese al ser

vicio. En el primer caso, la Adminis

tración determinará el aumento ó re

baja proporcional de la consignación del 
contratista, y si á éste no conviniese 
continuar practicando el servicio, podrá 
despedirse en la forma y con la antici

pación que expresa la cláusula veinti

cuatro; 
21.* ; Las exenciones del impuesto de 

loa portazgos, pontazgos ó barcajes que 
correspondan al correo, se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo 12 del articulo 
16 del .pliego de condiciones generales 
para su arriendo de fecha 28 de Sep

tiembre de 1877, y á las disposiciones 
que oón posterioridad se diotaren воТэге 
la materia; pero cuando aquellas sean 
de carácter partioular y no sea aplicable 
á los miemos las exenciones del correo 
en la forma determinada en la dispo

sición' referid a, será de cuenta del con

tratista él pago de los derechos corres

pondientes. 
22."' El contratista incurrirá en multa 

por retrasos en las expediciones cuando 
no hayan'sido motivados por cansa de 
fuerza mayor; por el deterioro, extravío 
6 sustracción de la correspondencia ordi

naria y certificada, y, en general, por to

da falta ó contravención á lo dispuesto 
en el Reglamento para el régimen y ser

vicies del ramo de Correos, sin perjuicio 
dé las indemnizaciones correspondientes 
y de la responsabilidad criminal qué ae 
deduzca. 

Lái repetición de estas faltas será fun

damento bastante para la rescisión del 
contrató, previo el oportuno expediente, 
siendo responsable ei contratista de los 
perjuicios que se originen al Estado. 

2 3 . a ' Contratado el servicio, no se po

drá subarrendar, ceder ni traspasar, sin 
previa autorización del Gobierno, siendo 
indispensable que ее observen las mía' 
mas formalidades que para la contrata

ción, debiendo, por consiguiente, próoé

derse al otorgamiento del correspondien

te Contrato de traspaso y subrogación, en 
el que^ deberá constar por copla literal ¿1 
resguardo del depósito de fianza consti

tuido por el cesionario ó la transferencia 
á favor del mismo, por parte del oedente 
del que éete tenia al efecto constituido, y 
que continuará en tal caso sujeto á res f 
poásabilidád. La copia original y dos' 
simples del1 mencionado contrato, debe

rán 'presentarse en la Administración 
principal correspondiente, en el plazo 
m áximo de un шев, á contar desde la fe

oha : en qué se practicó la notificación de 
la Rea l orden autorizando el traspaso, y 
hasta que se haya llenado este requisito 
во podrá encargarse del servicio el ce

sionario. 

Si después de autorizado el traspaso 

éste no se llevara á efeoto par no presen

tarse el contrato y copias del mismo 
dentro del término Befialado en el párrafo 
anterior, se deolarará nula la autoriza

ción, no pudiéndose solioltar nuevo tras

paso del mismo servicio. Toda sólioltnd 
de traspaso deberá estar firmada por el 
oedente ó cesionario, comprometiéndose 
éste á subrogarse en todas las obligacio

nes del contratista. 
24. a Tres meses antes de finalizar el 

contrato, avisará por escrito el contra

tista á la Administración principal si se 
despide dei servicio, á fin de que, dando 
ésta inmediato conocimiento al Centro di

rectivo, pueda prooederse con oportuni

dad á nueva subasta; pero si por causas 
ajenas á loa propósitos de dicho Centro 
no Be consiguiera nuevo remate y hubie

ran de celebrarse dos ó más licitaciones, 
el contratista tendrá obligación de conti

nuar BU compromiso por espacio de tres 
meses más¡ bajo el mismo precio y con

diciones establecidas. Si se despidiera 
después de terminado el contrato, cum

plidos los tres meses que se mencionan 
más arriba, tendrá obligación do conti

nuar otros tres más si fuesen necesarios, 
per las causas expuestas. 

Los tres meses de anticipación oon que 
debehacerse la despedida, se empezarán 
á contar, para los efectos correspondien

tes, desde el día en que se reciba el avi

so en la Administración principal. 
Si el contratista no se despidiese á 

pesar de haber terminado su contrato, 
se entenderá que sigue desempeñándolo 
por la tácita, quedando en este caso re . 
servado á la Administración el derecho 
de anunciar la subasta del servicio 
ouando lo orea conveniente. 

25,* Caso de muerte del contra

tista quedará finido ei contrato; peto si 
los herederos, BUS our a dores ó la viuda 
en representación de aquéllos, ofre

cieres continuar en el desmpeño del 
servicio bajo ISB mismas condiciones, el 
Gobierno podrá admitir ó desechar BU 
ofrecimiento, sin que en este último caso 
tengan derecho á reclamación contra 
tal negativa. 

Madrid 4 de Octubre de 1906.=E1 Di

reotor general, J . Rosales. 
589.—73. 

días, siempre que las muías no presenten 
algunos de los vicios redhibitorios que la 
ley señala, y cuya cantidad ó precio les 
será abonoda oon cargo al crédito dispo

nible al efeoto y consignado en el oapitu

lo I I , a r t . g.°, concepto l.° de material 
del vigente presupuestó. 

Lo¡que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madri 29 de Octubre de 1906.=E1 Se

cretario, F . Ruano. 
540.—76. 

Garganta 
Habiendo sido aprobados por la Su

perioridad el acuerdo do adopción de 
medios y pliego de oondioiones para cu

brir el. encabezamiento de consumos du 
r ante el próximo año de 1907, y á venta 
libre, tendrá lugar en estas Casas Con

sistoriales, el día 25 de Noviembre próxi

ma, de once á doce de la mañana, la su

basta pública para el arriendo de los de

rechos y recargos del referido impuesto 
correspondiente á este pueblo. 

La subasta se verificará por pujas á la 
llana, y para tomar parte en ella, es con

dición indispensable acreditar haber con

signado en la Depositaría municipal el 
5 por 100 de la cantidad, importe del cu

po total, que es 2.014'44 pesetas, fijadas 
en el expediente de su razón, que se en

cuentra de manifliesto en ia Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Si no hubiese rematante en la primera 
subasta, se verificará una segunda á los 
diez días siguientes, en la forma preve

nida en el reglamento vigente. 
Lo que se hace público por el presente 

llamando lidiadores. 
Garganta 28 de Octubre de 1906.=E1 

Alcalde, Luoio Martín. 
" 574.72. 

Getafe 
Extracto de las sesiones celebradas per el 

Ayuntamiento de esta villa eD el mes de 
Septiembre último, para su publicaciónen 
el BOLETÍN OFICIAI de la provincia. 

Sesión del día 6 de Septiembre de 1906 

ilyuEliamieiitoa 

Secretaria 
En cumplimiento de acuerdo del exce

lentísimo Ayuntamiento da 5 del actual, 
el Exorno. Sr. Alcalde ha tenido á bien ¡ 
disponer se abra concurso público, par» | 
la adquisición de 25 muías, con destino | 
al servicio de arrastre del material de | 
limpiezas y riegos de la Villa. | 

El ganado que se necesita, además de f 
reunir las oondioiones de agilidad y ro | 
bustez necesarias, habrá de tener la edad f 
en la boca, y un metro 45 centímetros de \ 
alzada., | 

El precio tipo máximo que se fija. por ' 
cada muía, será de 1.250 pesetas. :¿ 

Los que deseen interesarse en el oon \ 
ourso, deberán presentar el ganado en el 
local del servicio del Ramo, Zona Sur; si \ 
to en el denominado, «Embarcadero del ; 
Canal,» los'jueves y sábados de cada se \ 
mana, de. tres á oinoode la tarde, para •• 
ser reconocidos per la Comisión de seño 
res Concejales y Revisores Veterinarios, \ 
designados al objeto. f 

El importe del ganado que se adquiera 
será satisfecho al vendedor á los nueve 

Se aprobó el Acta última cele
brada f 

Se acordó gestionar el nombramien
to de Maestra de ia Escuela de pár
vulos, y se nombró Auxiliar á doña 
Francisca Montero García, con 50 cén
timos de peseta diarios. 

I El Ayuntamiento quedó enterado 

Í de tina comunicación por Ta que se acep
ta la casa ofrecida por aquél para una 

% Central. Telefónica y Estaeióa Tele
| gráfico postal. 
I S,e, auto rizó al Sp. Alcalde para or
| dena'r el recorrido de los tejados del 

Ayuntamiento. 
También se le autorizó para solu

cionar'coa el Sr. Presidente del Patro
nato de San José, e l pago que reclama 
de estancias'd

;

e enfermos, ón 1904 y 
1905, 

Examinado portel Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto municipal 
para 1907, se aoordóvfljarlaíal público 
por quince días, y después se someta 
á la Junta municipal. 

Se acprdó incluir en la.lista de Bene
ficencia á Ambrosio Espinosa Rodrí
guez, i 

Visto el expediente para construc
ción de nichos y panteones del Ce
menterio se adjudicó el remate de la 
subasta á D. Marcelino Martín Butra
gueño, con la bonificación del 7 por 
100, ordenando se haga saber al inte
resado, y al Sr. Arquitecto provincial. 

Dia 13 

En este día no se ha celebrado se 
sión p o m o haber asuntos urgentes de 
que tratar. 

Dia SO 
En este día no se ha celebrado se 

sión por no haber asistido número su
i flciente de Sres. Concejales. 

Dia 97 
En este día no se ha celebrado se

sión, por no haber asistido número 
suficiente de Sres. Concejales. 

Dia 29 
Se aprobó el Acta de la sesión ante

rior. 
Se autorizó á la Presidencia para al

quilar una casa, cuyo alquiler men
sual no exceda de 30 pesetas, para 
vivienda de la Maestra de párvulos. 

Se acordó gravar con el 16 por 100 
de recargo municipal, las cuotas de 
contribución industrial para el año 
próximo. 

Se aprobó el extracto de !as sesio
nes celebradas en el mes de Agosto 
último. 

Se acordaron varios pagos con car
go á los capítulos y artículos corres
pondientes del Presupuesto. 

Dada cuenta de una comunicación 
de la Presidencia del Patronato del 
Hospital, sobre reclamación de estan
cias de enfermos y heridos, se acordó 
contestar que el Ayuntamieuto reco
noce las estancias cau«ad£s por heri
dos en la función de toros y de enfer
mos, ingresados por ordende la Alcal
día y no por orden judicial, por no 
ser de sucompetenci?, no pagándose 
los de los años de 1904 y 5, por no 
tener cantidad en presupuesto, pero 
se consignará en el siguiente; y con 
respecto á otras cantidades, reitera lo 
acordado anteriormente. 

Getafe 9 de Octubre de 1906==»E1 
Secretario, Felipe de Francisco. 

El precente extracto, fué aprobado 
eusesión del día 11 del presente mes. 
Getafe 30 de Octubre de 1906.=F. de 
Francisco. 

576.—73. 

Las Navas de Buitrago 
El padrón de contribuyentes obligados 

al pago del impuesto de cédulas perso

nales de éste término municipal, para el 
año 1907, Be halla terminado y expuesto 
al públioo en la Secretaria de este Ayun

tamiento, por término de quince días, 
p ara que pueda ser examinado por las 
personas que lo deseen y admitir recla

maciones. 
Las Navas de Bu i trago 27 de Ootubre 

de 1906. « E l Alcalde, Mariano Hernánz, 

Vallec?s 
El día 7 de Diciembre próximo., á las on

oe, tendrá lugar ante el Ayuntamiento de 
esta villa, un concurso oon sujeción á lo* 
dispuesto en la Instrucción de 24 de Ene

ro de 1905* para suministrar durante seis 
años el servicio de alumbrado eléctrico 
y públiooen los barrios de Nueya Nnr 
manaia.'Eríllas y Don* Carlota. 

Los, pliegos de condiciones se hallan de

manifiesto en la Seoretaria del Ayunta

miento, debiendo ajustarse loa Mottadores 
al modelo de proposición que aquellos 
determinan. 

Valleoas.27 de Ootubre de 1906.=E1 
Alcalde, José Rodríguez Espinosa. 

553.—71. 

Villa dal Prado 
El padrón de cédulas personales para 

el año 1907, se halla terminado y expues

to al público por término de quince días,.. 
en la Secretaría del Ayuntamiento, par» 
oir reclamaciones. 

Villa del Prado 25 de Ootubre de 1906. 
=E1 Alcalde, Luis Salves. 

520,70. 



PRIMERA ENSEÑANZA-CONCURSO ÜNICO 

j¡n vista de las reclamaciones dirigidas á éste Rectorado por varios aspirantes y Juntas locales de primera Enseñanza, relativas al concurso únípo anunciado en Febre-
, últimO) en los BOLETINES OFICIALES de Jas provincias d« éste Bistrito Uíriveriíitario, para proveer las plazas vacantes en las Escuelas respectivas á cada una, y h a -
léndoae resielto por la tíubseoretaiía del Ministerioide Inétraooión públtóa^y BelÉas'Artes, una consulta elevada por esté Rectorado, en el sentido de que no debe reoonocer-
joomo leg/^1 el sneldo de 550 pesetas, y.que sólo debe oomputarse éBte como de 500» para esta clase de concurso, en la;formación délas propuestas correspondientes, este 
e0torado, atendiendo á dichas reclamaciones y á la. citada resolución, jh¡a acordado rectificar su propuesta publicada en. el núm. 177. del BQLETIH de la provincia;de.Madrldi 
acléndola definitiva en la forma siguiente, y precederá á los nombramientos de los aépiraptesáqniepes se adjudican lWplazas. vacantes, si en. el término de cinco días, 
esde lá-publicacióndel presente-anunció, nó se han interpuesto r'éoúrsos de alzada ante la Subsecretaría, por conducto dé este Rectorado. ' 

Número 
de " 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7: 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

SOMBRES Y APELLIDOS 

Maestros cor» servicios en propiedad 

D. Mariano Román Cárdenas y González... ¿ 
Pablo Fernández Carrillo...... »-í.¿ 
8antos Viñuelas y A g u d o . . . . . . . . . . . : . 
Ramón Dooa6ar y TMohedano.,............ 

: Mariano Olmeda y Moreno. . . . . 
Manuel Salazar y - M a r t í n e z . . . . . . . . . . . . . 
Salvador Alfaro y J u a n . . . . 
Miguel Melero y Mar t ín . . . . , . ..... 
Francisco Martos García 
Pedro Ramón Rodríguez y Ramírez 
Juan Ambrosio VUlalba y, A ia roón . . . . . . 
Ildefonso Pérez Bravo, 
Juvenal Martín M a t e o s . . . . . . . . . . . . . — 
Mariano Muñoz Seco.¿ 

Mayor 
sueldo legal 

i disfrutado 
en propiedad 

625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
500, 
550 
550 
550 
500 
500 

Sueldo' 

computable 

625 
625 
625 
625 
625 
625 
525 
625 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

TIEMPO U SERVICIOS 8N L i ENSEÑANZA 

c o m o m a e s t r o s p r o p i e t a r i o s 

ASos 

8 
5 
5. 
5 
5 
2 
1 
»! 
7 
5 
5 
5 
3 
». 

MESES 

3 
10 
9 
7 
3 
4 
6 

.6 
,.9. 
10 
10 
10 
4 

10: 

DIAS 

6 
6 

••% 

2 
11 
13 
3¡ 

20 
25 
13, 
5 
3 

20 
•lti 

OBSERVACIONES 

Se la propone para la Escuela de Brea. 
Se le propone para la Escuela de Vil! aman tilla. 
Propuesto para plaza en la provincia de Guadalajara. 
Se le propone para la Escuela de Canencia. 
Adjudicada la que solicita. 
Adjudicadas las que solicita. 
Propuesto para plaza en la provincia de Cuenca. 
Adjudicadas las que solicita. 
Adjudicada.la qne solicita. 
Adjudicadas lasque solioita. 
ídem. 
ídem, 
Ídem. 
Se le propone para la Escuela de Horcajnelo. 

Número 
de 

orden 

15 
16 
17 

18 
19 
20 
21 
22 r 

23 
24 

ffOSBRES T APEIXÏDOS 

Maestros con- servicios interinos 

D. Joaquín Cojo y Garcia 
Rafael Cruz Juez y Sotumayor. 
Juan Eérez y Ser ra . . . . . 

Pedro Pardo y Navar ro . . . . . 
Luis Muñoz de la Blanca.. . . 
Ángel Murías Toledano. 

. Juan Encinas y Alaroón..... 
José María MoyaDombriz,.. 
Bernardo Castillo Clemente. 
Manuel Reguera Villalobos., r. . . . . . i 

TOTALIDAD DE SfRTOIOS'INTERIHOS 

I 

ASOS HESÉS DIAS 

4 3 23 
2 ." ' 5 " 18 . 
2 3 26 

2 3 26 
1 11 • 11 
1 10 22 
i 10 , 13 
1 10 6 
1 ; 5 •. 12 

» 4 25 

O B S E R V A C I O N E S 

Adjudicadas las que solicita 
Se le propone para la Esouela de Paredes deBaitrago. 
Titulo expedido en 21 do Octubre de 1884.-^Adju,dioadas 

todas las plazas vacantes. 
Titulo expedido en 3 de Enero de 1891,—ídem. 
Adjudlead/asstodas las plazas vacantes, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. . 

Número 
, de 
orden 

' í 

HOMBRES Y APEIJLinOS; S U P E R I O R I D A D B E L . T Í T U L O 

25 

Maestro sin ninguna clase de servicios 

D. Rafael Fernandez y Peña.. :«..-.. E lementa l . . . . . . . . . . . . .*•„ . . . 

OBSERVACIONES 

Adjudicada» todas las plazas vacantes. 

l^tturoGaroíaSan Vicente.—Por no a o r e d ^ , a certificación de depósito de 
derechos, para el título. 

Félix Zarz» y Tejedor.—Por no tener 21 años de edad. 
Florénéió Martínez Asénsio.— Por no poseer el titulo profesional ^Lh&b;erúeoho el depósito de los derechos^oorrespondientes. 

' Ildefonso Martínez Garoía.^Por habW presentado la hoja de s 

Madrid 26 de Octubre de 1906.==íBl Reotor, R; Conde. 540.—71. 

ADMINISTRACIÓN 
DK LA 

Kacional de la Moneda y Timbre 
Anuncio 

E l d?a.j4_de, C i o i e m ^ 
'toede,la .mañana, se celebrará, en mi 
apacho de esta Fábrica, concurso pú-
'Hco para contratar el suministro de la 

cartulina qué se oonsídéra necesaria pa
ra iá< ó) ¿hora oí ón dé tarjetas postales y 
de licencias de oaza, dé pesca y He r uso 
de armas; durante ios años de* 1907,1908 
y 1909: 

lio que sé anuncia para qué ]*B perso
nas que quieran tomar parte én fe lici
tación, puedan examinar el pliego de 
condiciones, qué estará de manifiesto en 

el Negociado correspondiente de este Es
tablecimiento, donde también se les fa
cilitarán cuantos datos ^noticias puedan 
interesarles, todos los días hábilesi du
rante las horas1 dé ofioina. ' 

Las proposioioneffhabían de ajustarse 
al modelo que & oontinuaoión se inserja. 

Madrid 31 de Octubre de 1906.== El 
Administrador, M. Díaz Gómez. 

'Modelo de proposición 
b . . „ vecino de..., que vive callé de..,, 

núm...., cuarto..., que reúne cuantas 
oirounstanoiaa exige la ley para contra
tar con el Estado, enterado del anuncio 
inserto en la Gaceta dé, Madrid núm.. 
fecha..., ó én el BOLETÍN OFIOIAL de esta 
provincia, núm, feoha ... y de cuan

tos requisitos sé previenen en él pliego 



4 Lunes 5 de Noviembre, de 1,906 

de condiciones aprobado, para adquirir 
oon arreglo al mismo en concurso públi
co, oon destino á la elaboración dé tar
jetas postales y de lioenoias de caza, de 
uso de armas y de pesoa, 400 resmas de 
cartulina para cada uno de los años de\ 
1907,1908 y 1909, y las que como con
signación extraordinaria, pueda necesi
tar la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, se compromete á entregar en 
dicho Establecimiento la expresada oar-
tulina, oon sujeción en un todo ál mencio
nado pliego de condiciones, el oual acep
ta sin reserva alguna y sin alteración 
ulterior, por el precio de ... pesetas ... 
céntimos ... (en letra) cada resma. 

(Facha y firma del proponente.) 

'' 591, -73. 

Providencias- judiciales 
Juzgados de p r i r e r a instancia 

BÜENAVISTA 
D. Alberto Vela y López, Juez de pri

mera instancia e instrucción del distrito 
de Buenavista de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Antonio Delgado Vidad, natural de Ma
drid, hijo de Franoisoo y de Blanca, de 
ventiooho años, casado oon María Sán
chez, empleado, que vivió en la oalle de 
Don Ramón de la Cruz, núm¡ 26, para 
que en el termino de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audieoia. sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, oon el objeto de cumplir 
una peca que le ha sido impuesta por la 
Superioridad, en causa por estafo; aper
cibido que, de no verificarlo, será declara, 
do rebelde y le parará el parjuioio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
bnsoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
castaño,ojos azules, nariz regular, color 
del rostro bueno y viste oon deoenoía, y 
en el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado-

Madril 23 de Octubre de 1906.=Al
berto V e l a y López.= Et Escribano, 
Firmado. 

484.—73. 
CHAMBERÍ 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta cortejen providencia 
del dia de la fecha diotada en los autos 
ejeoütivos que sigue D, Valentín Martín 
contra D. Franoisoo Bosoh de la Presilla, 
se sacan á la venta en pública subasta 
las siguientes finoaB: 

Una parcela de terreno, señalada oon 
la letra C del plano núm. dos, del Barrio 
dé Nue?a Numanoia, en el sitio del Puen
te de Vaileoas, que linda al Nordeste oon 
la carretera de Madrid á Valenoia; al 
Sudoeste oon el eje de la oalle de Mila
gros-, al Sudoeste con terrenos de doña 
Ramona de la Presilla y al Noroesto oon 
el eje de la calle de Andrés, que tiene 
de superficie veinticuatro 'mil cuatrocien
tos oohenta ,y oinpo píes ochenta y un 
décimas; y ha sido valorado en la. canti
dad de treinta mil seiscientas siete pese
tas veintiséis oéntimos. 

Otra parcela de terreno, señalado oon 
la letra D, del plano número tres, en el 
sitio del Puente de Vallecas, que linda al 
Noroeste, con casado doña Tomasa de 
León, y semi ancho de la oalle de Don Pe

dro; al Sudoeste oon terreno de doña. Am
paro Guijarro; al Sudeste, oon el eje de 
la oalle de don Pedro; y al Noroeste, o on 
casas de don José Rodríguez y don Fran
oisoo Brazas: tiene de superficie tres mil 
novecientos noventa y cinco pies cuadra
dos y sesanta y un decímetro de otro, y 
ha sido valorado en la cantidad de mil 
novecientas noventa y seis pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, el dia treinta 
del entrante mes de Noviembre, y hora 
de las dos de su tarde, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera. Cada solar se rematará por 
separado ó sea en dos lotes. 

Segunda. No se admitirán postural 
que no cubran las dos teroaraa partes d e 
avalúo de cada solar. 

Teroera. Los lidiadores para tomar 
parte en la subasta, habrán de depositar 
previamente en la mesa del Jnzgado, el 
diez por ciento á lo menos de dicho ava
lúo; y 

Cuarta. Los títulos de propiedad, su -
plidos por oartifioación de lo que de ellos 
resultaren el Registra de la Propiedad, 
se hallarán de manifiesto en la Escriba
nía del que refrenda, donde podrán exa
minarlos los lioítadores que se interesen 
en la subasta, debiendo conformarse oon 
ellos y sin que tengan dareoho á exig ir 
ningunos otros, 

Madrid treinta de Octubre de mil no
vecientos seis. =>Y.° B.°=José Peláez.= 
El Esoribano, Juan P. Pérez. 

62.—P. 
LATINA 

En el juioio ejecutivo que sigue en el 
Juzgado de primera instancia y dá ins
trucción del distrito de la Latina de esta 
capital, don Juan Danoansa y Ayuoari 
oontra don .Manuel de Aedo y Quintaaa, 
sobre reclamación j l e cantidad, se ha 
dictado la sentencia que en sú encabe
zamiento, parte dispositiva y publicación 
dice: 

Sentencia,—'En la villa y corte de Ma
drid á diez de Septiembre de mil nover 
cientos seis; el señor don Gonzalo de la 
Torre da Trassierra^ y Fernández de 
Castro, Juez de primera instancia y de 
instruooión del distrito de la Latina de 
la misma, habiendo visto el juicio ege-
outivo promovido y continuado por don 
Juan Dauoausa y Ayuoar, mayor de 
edad, industrial, y de este domicilio, de
fendido por el Letrado don Franoisoo 
Paíno, y representado por el Procurador 
don José María Clavería y Carnicero, 
en concepto de demandante; oontra don 
Manuel Aedo y Quintana, mayor de 
edad, y de este domicilio, en oonoepto 
de demandado, cuyas otras circuns
tancias se ignoran, por haber perma
necido en rebeldía, durante la sustan-
oiaoión del juioio, en reclamación de 
cuatro mil ciento cincuenta pesetas, de 
prinoipal, intereses y costas. 

Fallo: Qae debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, haciendo trance y remate de los 
bienes embargados y de los que en oaso 
necesario se embarguen al deudor don 
Manuel de Aedo y Quintana, y oon su 
importe, hacer pago real y efeotivo al 
acreedor don Juan Dauoausa y Ayuoar, 
de la pantldad de ouatro mil ciento cin
cuenta pesetas de prinoipal, intereses 
legales de esta suma, á razón del cinco 
por ciento anual, dasde el veintiuno de 
Agosto' último, fecha, del protesto de la 
letra de cambio presentada, diez y seis 
pesetas por gastos del mismo protesto y 
costas causadas, y que se originen en 
las que espresamante oondeno al eje-

outado don Manuel de Aedo y Quintana» 
Asi por esta mi sentencia, que por la 

rebeldía de dicho ejecutado, se noti
ficará en los Estrados del Juzgado, y se 
publicará además en los periódicos ofi
ciales de esta capital, on la forma pre
venida, á no ser que por la represen
tación del ejeoutante, se solicita la no
tificación personal; lo pronuncio, mando 
y firmo.=Gonzalo de la Torre de TraB-
sierra. - • - • 

Publicación.—Dada¿ leída y publl-
oada fué la anterior sentencia por el 
señor Juez que la suscribe; quién la firmó 
en el mismo día de su fecha, estando ce
lebrando audiencia públloa en su Juz
gado. 

Madrid diez de Septiembre de mií no
vecientos seis. = Djyfé: Ante mí, P. S. 
Saturnino Pérez. 

T para su inserción en el B Q L E T I N O F I 

CIAL de esta provincia, á fin de que sirva 
de notiñoación al deudor don Manuel de 
Aedo y de la Quintana, expido y firmo 
la presente en Madrid á dos de Noviem
bre de mil novecientos sels.=V.° B.° 
=Trassierra.=El Escribano, Juan Gar 
cía Inés. 

6 1 . - P . -
H03PITAL 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del H33pital de eataosrte, dicta
da en el día de hoy en el samário que se 
instruye por hurto, se oita al perjudicado 
Antonio Bahamonde Lorenzo, de cuaren
ta años, casado, jornalero, qae ha vivido 
en la calle del Amparo, núm. 47,ignorán
dose BU aotual paradero; para que oom-
parezoa en su Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, dentro del término de oin-
oo días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto taara inserto en los pe_ 
riódio'o's oficiales, oon óbját'o de practicar 
una diligencia en dioha causa acordada; 
bajo.apercibimiento de ser declarado in-
ourso de la multa de oinoo á 50 pesetas 
oon'qnase le conmina, sití perjuicio de' 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
ob.igarle á.efectuar dicha comparecen.-, 
oia. • 

Madrid á 25 de Octubre de 1906.= 
V.° B.°=Molina,=El Escribano, Pedro 
Martínez González. 

633.—75. 
INCLUSA ' 

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de pri . 
mera instancia é instruooión del distrito 
de la Inclusa de esta .corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Elias Miguel-Sánchez, natural de Alisan
te, hijo de Franoisoo y de Dolores, oasado» 
oubaro, de ventinueve años de edad, quo 
habitó en esta corte, en la casa llamada 
del Cabrero, y cuyo actual domicilióse ig-
nora^ para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inseríe en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palaoio dé los Juzgados, -oalle 
del General' Castaños, oon e l ' objeto de 
eumplir la condena que le ha sido im
puesta en causa por atentado y lesiones ; 

aperoibldo que, de no verificarlo, será da-
olarado rebalde y le parará el perjuicio 4 
que hubierelugar. 

Al mismo tiempo ruego y enpargo á to*> s 

das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la poliüia judicial, procedan .á la 
bnsoa del expresado prooesado, cuyas se
ñas personales son: estatura regular,,pelo 
castaño, ojos negros, baón color, vistiendo 
blusa y pantalón de pana, y en el oaso, 
de ser habido, lo pongan & mi disposición ; 
en la Cároe) celular de esta corte. 

Madrrd 26 de Octubre de 1906.=:anto 
nio Cubillo y Muro.—El Escribano, p6, 
dro S. Covisa. 

636.--7B. 

Dirección p e r a l del Tesara ptlblicQ 
Y Ordenación general de pagos del Estado 

Debiendo ingresar en el Tesoro piftu 
oó el importe dei depósito num, 183,75" 
de entrada y 48840 de registro, sustituí, 
do en 22 de Enero de 1901, por el seña
lado oon el 204,952.de. entrada, y 65.051, 
de registro, oonstiiuido por tres títulos y 
dos residuos de la Deuda perpetua late-
rior, ascendentes á 2.825 pesetas nonti 
nales, y para garantiade D.Enrique 6ui 
lléu Arnau, Agente ejaoutlvo que fué da 
las dosZanas del partido deSagorve, esta 
Dirección general, en cumplimiento deli 
dispuesto en el art. 48 del Reglamento di 
la Caja, ha acordado se anulé el resgaar 
do del depósito de refarenoia, quedand 
sin ningún valor ni efecto. 

Madrid 30 de Ootubre de 1906.=El Di 
reotor general J . R. de Oya. 

566.-72. 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi 
oo el importe da un depósito de deadi 
amortizable del 4 por 100, señalado coi 
los números 175.259 de entrada y 43,691 
de registro, y substituido en 15 de Eneri 
de 1901, por el señalado oon los húmaroi 
204.392 de entrada y 64-502 de registro 
existente en la actualidad y que ioiportí 
6.780 pesetas nominales, en oinoo titnloi 
y tres residuos de Denda parpétua inte 
rior, constituido camo el primero en ga 
rantía de D. Sotaro Casado. Agente eje 
outivo que faé del partido de la oa pita 
(Guadalajara), esta Dirección general, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar 
tíoulo 48 del Reglamento áe la Caja, hi 
aoordado que se anule el resguardo oi 
tadó, quedando sin ningún valor ni efeoto 

Madrid 29 de Ootubre de 1906 ,=E1 Di 
rector general, J . R. de Oya . 

593.—74. 

Escuela central DB Tiro del Ejercit&| 
1 . a Sección.—Artillería 

El dia 20 del aotaal, á las onoe de sfl 
mañana, tendrá lugar enei cuarteld 
San Gil, la venta en pública subasta di 
dos muías da deseoho de esta Sección. 

Madrid 1.° da Noviembre de 1906.=j 
El Teniente Coronel mayor, Bruii. 

Primer Tercie de la Suardía civil 
El día 10 del próximo mes de Noviem' 

bre, á las diez de la mañana, tendrá 1* 
gar en el Cuartel que ocupa la faerza di 
la Comandancia de Madrid de éste Terólo 
sito en la oalle de Garoia de Paredes, nú 
meros 2 y 4, de esta corte, la venta a£ 
pública subasta de cuatro caballos c 
sifioados de inútiles para el servicio dej 
Cuerpo. ;.. - - i-v.-.) ••••• 

Lo que se hase saber para oonoelmíen-j 
to de los señores que deseen tomar part 
en la lIoitabi!6n.; ' '"•':' ' ' 

Madrid 29 de Octubre de 1908.==EI C° 
ronel Subinspector, Julián Fernanda ¡ 
Ortiz. 

<• '••<•• 561.—72. 

Escuela Tipográfica del Hospicio 
Telefonáis» 


